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CONVOCATORIA DE PLENO 

 
 
 

 De orden del Ilmo. Sr. Presidente, tengo el honor de comunicarle que por decreto 
del día de la fecha se le convoca a la sesión extraordinaria que el Pleno Municipal 
celebrará mediante videoconferencia por apreciar la Alcaldía una situación excepcional de 
riesgo colectivo que impide o dificulta de manera desproporcionada el normal 
funcionamiento del régimen presencial de las sesiones, el próximo día 20 de enero de 
2021, a las 10:00 horas en primera convocatoria y dos días hábiles después, en segundo 
llamamiento, en el Salón de Plenos de esta Casa Consistorial, con arreglo al siguiente 

 
O R D E N    D E L    D I A: 

 
1.- Acreditación de identidad y declaración de territorialidad de los miembros 
concurrentes a la sesión. 
 
2.- Aprobar, si procede, la adopción del sistema nominal de votación. 
 
 3.- Resolver las alegaciones presentadas y aprobar provisionalmente, si procede, la 
modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Coslada, Barrio 
del Jarama, con ordenación pormenorizada. 
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